
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90/2020 
ACTOR: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de 
registro 

Oficio SSGA-UNO-434/2023 y anexo del Actuario Judicial de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  

 
--- 

Las documentales se recibieron el once de enero de dos mil veintitrés en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.  
 

Téngase por recibido el oficio y anexo del Actuario Judicial de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a través del cual envía copia certificada del escrito de Lisa María Sánchez 

Ortega, ostentándose como Directora Ejecutiva de México Unido Contra la 

Delincuencia A.C., quien no tiene reconocida personalidad para intervenir en este 

asunto, en términos del artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 No obstante, de la revisión de su escrito, se advierten las manifestaciones 

siguientes: 

 
“(…) me dirijo respetuosamente a ese Alto Tribunal, a fin de solicitar que se 
celebren audiencias públicas ciudadanas previstas para la resolución de 
asuntos relevantes, de interés jurídico e importancia nacional, conforme al 
Acuerdo General 2/2008, de 10 de marzo de 2008. (…)”. 

 

En vista de tales manifestaciones, dígasele a la promovente que el presente 

asunto ya ha quedado resuelto por el Pleno de este Alto Tribunal mediante 

sentencia dictada en sesión de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. En 

relatadas condiciones, simplemente agréguese el referido escrito al expediente 

del presente asunto para que obre como corresponda.  
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2821 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del diverso 12 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este acuerdo. 

 

Notifíquese. Por lista.   

 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/DVH 

 
1 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.  
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 187384 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/02/2023T18:38:54Z / 01/02/2023T12:38:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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01 9d 0f 4f 14 69 fa b6 9d ee 0d 48 9b d6 99 9d c6 a2 d1 95 e3 d6 4f 3d bf eb 64 64 b1 1a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/02/2023T18:38:54Z / 01/02/2023T12:38:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/02/2023T18:38:54Z / 01/02/2023T12:38:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5461301 
Datos estampillados 480B093F4F1F9DE412CD7BF98EB3DC36159A9A822FB081184C2FA147B6518574 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2023T01:43:00Z / 25/01/2023T19:43:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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b3 89 ff 36 e3 b0 eb ad ab 32 24 c1 54 51 0a da 55 ab b6 eb 18 e6 95 20 96 1d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2023T01:43:08Z / 25/01/2023T19:43:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2023T01:43:00Z / 25/01/2023T19:43:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5438144 
Datos estampillados 1A2C4BA79FDD827392BB25AF07FE556236A8ED1D6EB3E67C6817D21EFF12DBE4 

 

 
 
 
 
 




